
7.1.1. Evolución de la generación de residuos ur-
banos en Canarias (2000-2006).

Independientemente de las políticas de prevención
y minimización en la generación de residuos que pue-
dan llevarse a cabo, ya sea a nivel estatal o autonómico,
y en función de lo recogido en el capítulo 9, Diagnóstico
de Situación, respecto de la evolución en la genera-
ción de RU producida en los últimos años en Canarias,
se desprende la necesidad de efectuar una estimación
de la generación, a medio plazo, con el fin de poder
dimensionar los distintos sistemas de gestión.

Para llevar a cabo esta estimación, se ha tenido en
cuenta la evolución, tanto del número de generado-
res potenciales, como de los residuos producidos en

los últimos años. Canarias ha experimentado un desa-
rrollo poblacional en los últimos diez años (1986-1996),
entorno al 9,56% alcanzándose en el último período
censal (1991-1996) el 7,55% debido fundamen-
talmente al desarrollo económico y muy principal-
mente al auge turístico.

A la hora de planificar el futuro, se ha estableci-
do como criterio de partida; en el caso concreto de
cómo puede evolucionar la población de Canarias en
el período considerado, la media de los últimos diez
años, 1986-1996, lo que ha dado lugar a considerar
un crecimiento medio anual acumulativo entorno al
1,2%. En base a estas premisas se ha realizado la ta-
bla adjunta, de evolución de la población generado-
ra de residuos en el período de vigencia del Plan.
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Tabla M.G. 67: Evolución de la población generadora de residuos.

Para calcular el incremento anual de residuos ur-
banos a tratar se ha considerado también la necesi-
dad de establecer unos criterios de partida, en fun-
ción de la evolución de los índices de generación de
los últimos seis años, a la vez que se consideran otro
tipo de aspectos como son los socioeconómicos, más
generalistas, como por ejemplo la tendencia en la ge-
neración de residuos en función del grado de desa-
rrollo económico, planteándose una distribución di-
ferente para cada una de las islas.

En función de estas consideraciones se han esta-
blecido los siguientes índices de generación duran-
te el período de vigencia del Plan:

- Para la Isla de La Palma se considera una gene-
ración constante de 1 kg/hab/día.

- Para las Islas de La Gomera y El Hierro, de
desarrollo turístico moderado, un índice de genera-
ción medio de 1,3 kg/hab/día.

- Para las islas de Gran Canaria y Tenerife con un
desarrollo económico más acusado y de mayor nivel
de vida se mantendrá el índice de generación en va-
lores de 1,6 y 1,4 kg/hab/día respectivamente, al me-
nos hasta el 2002, a continuación debería disminuir
por efecto de las políticas de reducción.

- Para las Islas de Lanzarote y Fuerteventura con
un desarrollo muy acusado del sector turístico se ha
considerado un índice de generación de 1,55 kg/hab/día.

De acuerdo con los criterios establecidos se ha con-
feccionado la siguiente tabla de evolución de gene-
ración de RU en Canarias en el período 2000-2006.

Tabla M.G. 68: Evolución de la generación de RU por islas (toneladas).


